
■n
Ñóm. T03. 409

GAZETA DE MADRID
< -

DEL MARTES 13 DE ABRIL DE 1813.

AUSTRIA. *
Viena 1S de febrero.

Anteayer se celebró en esta capital con la ma
yor pompa la fiesta que se acostumbra á tener el 
día 1.° delaño, y que S. M. L había tenido,por 
conveniente trasladar.

A las nueve de la mañana el conde de AVilczeck, 
gran mariscal de la corte, llegó á la plaza del pala
cio en un coche suntuoso tirado por seis caballos, 
yendo delante los criados de librea de S. ; se
guíale la guardia imperial, y el grande escudero 
conde de Trautmansdorff-\Á einsberg á caballo, lie- ■ 
vando delante sus lacayas, criados mayores de su 
casa y alguiíás otras personas de ¡acorte dependien
tes de S. E., cerraba la comitiva.

Los grandes oficiales de la corte se reunieron 
en la sala del consejo, y á las diez pasaron á cum
plimentará SS. MM. II. en sus respectivos quartos.

, Entre 10 y n fue admitido á la audiencia de 
SS. MM. el señor conde Otto, embaxador de Fran
cia, y en seguida los arzobispos, los ministros y 
los consejeros de Estado, los feld-mariscales, los 
capitanes de la guardia iqiperial, los grandes cru~ 
ces de Jas órdenes, y los miembros de los estados 
del Ausrria-baxa.

A las 11 pasaron á la capilla SS. MM. II. acom
pañadas de toda la corte-,dieron la audiencia de es
tilo á las señoras principales, y asistieron después á 
los oficios divinos.

El cuerpo diplomático, que estaba reunido a las 
12 en la sala del consejo privado, pasó á cumpli
mentar á SS. MM., y el embaxador de Francia tuvo 
la satisfacción de presentar en esta audiencia al ca
ballero de Latour-Maubourg.

Comieron luego SS. MM. con la ceremonia acos
tumbrada, y dSpues que se levantaron de la mesa 
dieron audiencia á las esposas de los ministros ex
tranjeros. - _ ••

Antes la había tenido particular del Emperador 
el príncir.e heredero de Nas>au, y le presento al 
grande escudero harón de Dungern y ai gentil
hombre de cámara Nauendorf.

WESTFALIA.
Cíuscl 19 de febrero.

' lJor decreta del día 17 de este mes ha sido nom
brado primer edecán de S. M. el señor general ^de 
división conde de Hammersteln.

B AVIERA-
Jmpruck 1 ? de febrero.

Hace ya algunos días que han llegado á esta

ciudad los generales italiano^ Calamberte y Filata, 
y jumamente muchos oficiales que vuelven délas 

«orillas del Vístula y pasan á Italia. .
Munich 79 de febrero.

Anteayer llegó del exército á e'ta ciudad el ge
neral de caballería conde de Wrede.

GRAN DUCADO DE FRANCFORT.

Francfort 24 de febrero.
El dia 22 pasaron por aqui el señor duque dé 

Padua y su señora esposa con ánimo'de alargarse á 
Erfurt.

El excelentísimo señor mariscal duque de Val- 
my llegó á Francfort el mismo día, y ayer los ge
nerales Lagrange, Gross y Gourí.
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GRAN BRETAÑA.

Londres rC de febrero.
La ocupación en estos días de la-mayor pai

te de nuestros periódicos es dar pábulo.á la cu
riosidad , y aun diremos á la malignidad, con re
flexiones y discursos sobre la carta de la princesa 
de Gales, y sobre las consecuencias que ha tenido 
este procedimiento de $• A. Estas discusiones van 
por lo. común acompañadas del espíritu de partido 
según el que influye en los diversos periódicos; y 
asi vemos que de distinto modo hablan los papeles 
ministeriales que los de la oposición, y que cada 
uno mira la coSa baxo el, diferente' aspecto que lo 
dan sus ideas.

Los periódicos del partido de la oposición de
fienden la conducta de la princesa con respecto á 
la carta, y los ministeriales vituperan este paso, y 
aun las pretensiones que en ella hace S. A. He. 
aqui las reflexiones que hace uno de los mas prin
cipales de este partido-.

El fin de la carta de la princesa de G^es es mas 
bien de procurar ganar influxo en el espíritu de la 
heredera presuntiva de la corona, que quejarse de 
que se le haya calumniado. Aunque estas quejas ocu
pan un lugar principal en la carta, es probable qu* 
no era el objeto que se tenia presente al escribirla. 
Las calumnias de que se trata existían desde largo 
tiempo, sin que la princesa las hubiese refutado; 
pero desde que se ha previsto que ias comunica
ciones con su hija serian menos ftecuentcs, y que de 
aqui resultara ír perdiendo su influxo sobre su es
píritu, se ha pretendido que su refutación era ya 
indispensable- Según la conducta de sus partidarios,

x.
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es de presumir que la princesa considera la publi
cidad de estas calumnias como la amenaza mas ter
rible que se puede hacer al príncipe, y que ella se 
lisonjea por este medio de conseguir que pague bien 
cara U obligación que la constitución le impone, 
abandonando la educación de su hija á un.> extra* 
ñh, ¿ Se ha empleado esta misma amenaza con bas
tante fruto hasta aqui para que tanto se espere 
hoi de ella ?

Se tratará pues de apoderarse de la joven 
princesa, y ya podemos prever quáles serán las 
gentes que se alistarían en esta lid, mediante á 
que los primeros que se han mostrado son sir Fran
cas .Buractt, Mr. Whitbread y ei tedactor del 
Mjrning- chraniel:. El primero debe hacer una 
moción*, pidiendo que se declare que la hija está en 
estado de manejarse por sí, para qu£se le ponga su 
casa. Porejtc doble medio se la pondrá enteramente 
á disposición de la madre. AI segundo se le han es- ~ 
capado algunas amenazas de la madre; y el tercero 
¿a manifestado que convenia que la hija saliese al 
mundo, con lo <^ual quedaría expuesta á ser en-
{ptnada por el primer faccioso que supiera adular- 
a. Tal es el primer bosquejo del plan, en cuyo 

favor ia princesa de Gales aparece ahora esper
ten a. Este plan ha nacido todo él en el partido de 
la oposición., y se ha renovado de dia en día por 
2ás gazetas de partido contrario al príncipe, porque 
les ha denegado los puestos del gobierno, con la 
probable esperanza de qne le'forzarán ádárselos, 
asi como lo hizo Perceval abrazando la causa de 
la princesa ; y que las gentes de este partido pre
tenden que suscitando nuevamente el negocio de la 
princesa producirán una mudanza de ministerio.

Pero es menester procurar antes apoderarse de la 
joven princesa- No pudiendo reinar la madre como 
esposa del regente, se lisonjea adquirir á lo menos 
igual autoridad y muchos medios de vengarse, 
consiguiendo ser U guia de nuestra Soberana futura. 
En su situación actual la princeip madre apenas es 
áí^r.a de lá 'atención de un" partido político ; pero 
el pa rtido ífe lá oposición se pros ternaria delante 
de ella, s| tuviese en su mano a nuestra futura So
berana. Ella podría ponerse entonces at frente de la 
confederación de las grandes familias, y rodeare de 
una corte, bazo pretexto de poner á-su hija en 
estado de conocer al mundo y de estudiar tos hom
bres. En tan elevada situación la princesa madré 
competiría con los ministros, y eclipsaría con su 
sombra á la corte del regente Ella no puede lucir 
sino tomando la luz prestada del padre ó de la hija.

El efecto que esta contienda puede producir so
bre la joven princesa nos inquieta. Si lee las gaze-/ 
tas, no puede dexar de alterarse su amor propio; 
viendo que se habla tanto de este asunto y de ella 
misma, y es mui difícil que no desee con alguna im
paciencia gozar quanto antes de la autoridad, y que 
no mire como sus enemigos personales á las personas 
que la tienen apartada de la sociedad, Quando ha-: 
b!aptos de la autoridad, no queremos dar á enten
der la autoridad pública ni el gobierno, sino so
lamente la autoridad exercida en la sociedad. Hace 
algunos añ'es que ia joven princesa fue llevada á una 
feria cerca dé Londres. Todos los que se llegaban á 
ella la miraban coh admiración, y la manifestaban 
Ja mayor consideración y respeto. La princesa se 
regocijó mucho de esto , como se hubiera regocija
do qualquiera otra niña en igual caso. Algunos dias

después se .ja paseó por d mismo lugar luego que 
se hubo acabado la feria-,-y dirigiéndose entonces á 
las personas que la acompañaban, les dixo con un 
tono de tristeza manifiesto: „hoi no hai aqui nadie 
para mirarme.” Asi es como ella ha manifestado 
mui temprano (hac<? cinco & seis años) xjue cono
cía ya su importancia personal, y que se compla
cía en verse admirada. No queremos decir que es
tos afectos tengan en ella nada de particular. Qual- 
quier otra niña hubiera hecho otro tanto; pero si 
'esta es la naturaleza humana, es evidente é incal
culable el peligro que hai de sacar á la sociedad á 
una joven princesa de tan grandes e'peranzas. En
tre los padres y madres que tienen hijos de 10 años, 
pocos habrá que nos disputen la verdad dfe este 
aserto, es decir, que el temprano goce de la auto
ridad es comunmente la perdición de la juventud. 
La joven princesa aprenderá mejor á conocer el 
mundo y los hombres en los libros; y en su so
ciedad particular mejor que en tertulias y bailes.

Es menester tratar de sus modales. Se adquie
ren modales fáciles con el hábito de hallarse conti
nuamente en sociedad, y con el sentimiento inte
rior de la importancia propia. En quanto á esta la 
joven princesa no puede ignorarla; no la faltará
Ítues la confianza y la seguridad en su porte. Por 
o tocante á la buena sociedad ciertamente puede 

dirigirse tanto á la Reina y á sus hijas como a la 
princesa de Gáles y á lady Carlota Campbell. La 
Reina se ha mostrado siempre mui afecta á sus de
beres, lienta y sumisa en muchas ocasiones delica
das: la princesa de Giles vive separada de su ma
rido, v le acusa públicamente en una carta, di
ciendo que se porta con ella de un modo propio pa
ra acreditar todas las sospechas que la milicia puede 
sugerir, mientras que ella es irreprehensible, y que 
él lo sabe. >>¿La futura Soberana de estos reinos 
debe criarse en el hábito y dulzura de las cos
tumbres domésticas, no entregada a los consejos de 
la arrogancia v de las tramas políticas r” Tal savia 
la cuestión que tendríamos que examinar, si pudié
semos olvidar que la constitución*, ha impuesto al 
Soberano el importante deber de' educar á su hija 
del modo que juzgué mas conveniente. En estas 
circunstancias el público debe llorar amargamente 
las discuMones qti* hai ahora sobre este asunto: dis
cusiones enrabiadas por el partido de la oposición, 
y ahora sostenidas por la misma persona de !a prin
cesa madre, mediante á que ellas ton capaces de 
descaminar el e'píritu, y de titilan,, r las pasiones 
de una princesa láven tan amable o>mo !a princesa 
Carlota, en una edad en que la razón no es por lo 
común tao poderosa como el deseo, (1 k; Cjurrter.)

Del ty.

Se han juntado de nuevo los ministros ayer ma
ñana en casa del cond* de Liverpool en YVhitchall 
para tratar de la carta de ia princesa de Gáles. Des
de su publicación se han reunido todos los dias, y 
los mas de ellos dos veces, á las 11 de la mañana du
rante unas dos horas, y después á las io de la no
che, siendo estas horas las que deben ordinariamen- 
teocuprtr eti sus demas negocios, sean ministeriales, 
tean parlamentarios. Continúan consultando los ju
risconsultos de ia corona. Ayer al mediodía debía 
haber habido una asamblea de los lores del con ej > 
para tratar de ios negocios concernientes 1 la isla de



ki Trinidad; pero ninguno de ellos pudo concurrir, 
porque se hallaban ocupados en casa de lord Li
verpool.

Madama Lisie, á quien se ha enviado ya á bus
car por dos veces para ser examinada por los mi
nistres del gaJ^netc sobre la conducta de !a prin
cesa de Gáles; y que ya ha comparecido en la in
formación, llamada generalmente delicada, es lá 
hermana del lord Cholmondelgy. (Monitor.)

ESPAÑA.

Madrid li de abril.
No hai cosa mas fácil en el dia que compilar en 

un quaderno varios artículos que puedan Luego lla
marse constitución política de un estado, porque 
los materiales abundan en los buenos libros, y solo 
en ia obra de Mr. Lacroix se encueptra suíiciente 
copia de modelos; pero siempre ha sido mui difícil 
apropiar al carácter, á las costumbres y árda situa
ción natural y política de un pueblo determinado 
las b yes convenientes para reformar sus vicios, y 
conducirle -á aquel grado de prosperidad de que es 
capa/. Si la decantada obra de Cádiz, fuera algo 
m.is que un sistema abstracto de le'yes fundamenta
les , y ya que no pudiese tener otra sanción que la 
Tu erza de la voluntad general de los individuos pa
ra quienes se hizo, esta se expresara en ella mas 
bien que las ideas ceñidas de quatro semi-lltera- 
tos, que aprovechándose de los frecuentes mo
mentos de anarquía en que ha estado aquella par
te de la nación española, han querido suponer 
común el acaloramiento propio de sus cabezas; 
á lo menos por algún tiempo se hubiera tem
plado la discordia de intereses que alii agita á los 
diferentes cuerpos de la antigua monarquía, con
curriendo todos al mismo fin, y su nueva cons
titución se guardaría en las poblaciones adonde ha 
podido llevarse con aquel tesop y zeki que sucia 
producir la novedad quando se esperan graodss 
conveniencias. M.:s el pobre pueblo no conocía si
quiera á los que se han llamado sus representantes; 
ha recibido el libro que le han dado, y no lo pue
de entender; participa de ia agitación de los párro
cos y alcaides en el tumulto de las alecciones ; no 
experimenta luego mejora alguna de su situación 
particular; no advierte que sean mas moderadas las 
exacciones y cargas, ni mas atendidas sus justas 
reclamaciones; que se defiendan mejor sus propie
dades ; que esten^mas disciplinadas las tropas; y 
viendo en fin que su situación es cada dia mas la
mentable, maldice ,1 los ufanos novadores y todos 
tus proyectos. Pur otra parte el clero, ia nobleza y 
otras corporaciones poderosas por su influencia en 
la opinión, no están bien avenidas con Jas nuevas

(i) Esta que se llama desgracia es una consecuencia 
necesaria del estado en que se hallaba la nación; sien
do el origen de todos los males presentes el no haberle 
deducido con tiempo. ; Los principias luminosos, senta
dos en mui pocas cabezas, cómo era pos tile que por 
sí solos destruyesen las envejecidas previ ‘iliciones de 
todo un pueblo? La revolución que obren k's principios 
es mui lenta, y siempre peligrosa, si guiada por ellos 
Ja ha de hacer el pueblo. ¡Cómo es posible que se ha
ya olvidado tan pronto el espantoso exemplo de la re
volución de Francia ?

(a) ¡Coa que la constitución del tg de mano se

reformas", decíanian abiertamente contra ellas, man- 
tienen"una' guerra declarada contra sus autores, y 
aumentan de este modo el d'e'contento del pueblo, 
acostumbrado á respetarlas. Todo esto era mui na
tural que sucediese en una naciuit i quien al prin
cipio de nuestros disturbios se pudo conmover, re
presentándola que se atentaba contra la religión y 
sus antiguas instituciones > porque se atacaba á sus 
viejas preocupaciones, y se la libraba de tiranos, de 
inquisición, de frailes y de abusos. Los literatos, 
chasqueados y sin crédito, no pudiendo sostener el 
«hoque que le dan á su obra dichas corporaciones 
privilegiadas, levantan el grito, y plagan de decla
maciones impotentes todos los periódicos de la in
surrección, ia hemos dado algunas muestras de es
tas escandalosas quejas, que tienen todos los sínto
mas de una contrarevolucion verdadera, y la carta 
siguiente, copiadle!el núm. j'79 del Redactor ge
neral, es otra prueba de lo que llevamos dicho.

„Señor redactor: es desgracia sin duda de la 
nación española que á pesar de tantos principios 
luminosos sobre eí origen y organización de las so
ciedades políticas y derechos de los ciudadanos, he
mos de luchar contra las preocupaciones envejeci
das del clero, que afecta todavía un aíre de supe
rioridad y despotismo sobre nosotros. Mayor des
gracia es aun qué los pueblos no conozcan el ca
rácter de sus opresores, ni ios medios obscuros y 
torpes de que se valen pan dominarlds (1).

,, El dero sabe mui bien aprovecharse de las 
menores circunstancias favorables á sus intereses. 
La nueva constitución no ha puesto límites al nu
mero de los representantes eclesi.:sticos;.y según se 
dexa traslucir de las elecciones de diputados, las 
corres tan á reducirse á un verdadero conciliábulo, 
que sostenga de nuevo e! edificio medio arruinado 
de la superstición (2).

,, No se lian congregado para esto las cortes 
generales y extraordinarias. El pueblo desea ocupar 
un lugar distinguido en el sistema general de Ja 
Europa, y quiere que se le ilustré sobre sus verda
deros derechos. No desconoce que para consolidar 
una armonía perfecta entre el sacerdocio y el im
perio es menester introducir una absoluta separa
ción entre las jurisdicciones eclesiásticas y políticas. 
Para determinar en las primeras no se disputan al 
clero sus facultades; pero es indudable qde no le 
competen sobre las segundas. De lo contrario se 
trastornaba el orden social: y los ministros de Je
sucristo, que publica no ser su reino de este mun
do, se apropiarían las cosas de la tierra contra los 
deberes de su instituto, las renuncias expresas de 
su estado, y aun contra las disposiciones de su di
vino fundador (3)- líl clero pues no dexaráde con
venir en que toda intervención en los negocios se-, 
culates es una verdadera usurpación de los dere

halla amenazada si se juntan otras cortes? ¡Si habrá 
coti»tiluv.i>j<.: del año 13? ¡Y quién duda que mientra* 
dure la insurrección de España seguirá los pasos de la 
revolución de nuestros vecinos, \ que habrá tantas cons
tituciones como facciones vi tobosas?

(3) Por estas razones se excluyó á los frailes de las 
cortes de C diz; ahora Jas quieren hacer valer contra 
Jo* clérigos. Todo se podía intentar contra Jos prime
ros destituidos deí apoyo de la Opinión púbüca; pero 
las tentativas contra los segundos, que además de esta 
Venen otros medios de defensa, serán fatales á los mis
mos que las meditan.
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chos del trono y vdel estado. Es .consiguientemente 
un grito de rebelión todo el que sé dirija a extender 
las atribuciones del clero, únicamente destinado á 
elevar sus votos á un Dios de paz (4) para el buen 
régimen y tranquilidad de los pueblos.

„Las antiglias cortes de la España daban una re
presentación limitada al clero nacional. Aun esta 
misma personalidad se hizo dañosa en las edades si
guientes , y fue necesario moderarla para dar ma
yor influencia al partido popular, que era el ter
cer estamento de aquellas cortes. AboliJa en la ac
tualidad la distinción de las clases, solo Ies queda 
i los eclesiásticos un derecho estéril de ciudadanos, 
no activo, como se figuran, sino pasivo para gozar 
de la protección nacional, seguridad, libertad y 
demas preroga ti vas civiles. Aun quando se les con
cediese una representación activa, no por su cíase 
sino por sus individuos, no hai razón que autorice
{•ara variar el cálculo de población señalado j>ara 
as diputaciones de cortes. Mucho menos la habría 

respecto de estos ciudadanos, que por su antigua 
calidad de privilegiados deben sufrir las reformas 
que determine la voluntad general. Asi pues no hai 
privj'egio ni investidura que los recomiende á los 
ojos de la lei, y deben sujetarse á lo que esta ha 
determinado con respecto á la representación polí
tica de cada población (5).

„Las leyes eclesiástica ¿que prescriben la1'residen
cia personal del clero (6) clapnn altamente contra 
semejantes eleccioiq*. TBcr<^/a despecho de estas

C4) i Qué contracciones tari monstruosas se esca
pan á estos, tenores liberales de Cádiz! En el mismo 
número de que copiamos esta carta se iré el artículo si
guiente: „En el número si del Tribuno ¿iel pueblo et- 
* fañol se da noticia del gefe de partida conocido por 
• el Fraile, el qual es el Padre Asensio Nebot, religio- 
»so valenciano del órden de S. Francisco, que auxilia
ndo por el benemérito Don Pedro Tupper, cónsul de 
• S. M. británica, ha logrado reunir una partida in
stantes y lanceros. El zelo, actividad, inteligencia jr 
• bizarría de Nebot le hacen acreedor á la estimación 
»dc‘ia patria, á cujra felicidad ha contribuido, hostili
zando de continuo al enemigo.” Los clérigos, tínica
mente ¿atibados a elevar sus votos i ün Dios de faz, 
no pueden servir á la patria siendo diputados en cor
tes; pero sí pueden hacerse acreedores á su estimación, 
y contribuir a su felicidad, empuñando la espada,’ y 
haciéndele gefes de partida.

F.s bien seguro que si los clérigos y frailes dixesen á loa 
periodi ns cL- Cádiz: la patria necesita soldados mas 
bien <¡%e gazeteros, id á tomar un fusil, no habria baldón 
que no lloviese sobre ellos, y lo menos que se les diría 
era que estatuí faltos de sindéresis, y que bien se conocía 
que no habian visto mas lógica que la del P. Peinado.

(5) Ya se les disputa á los clérigos hasta el dere
cho de ciudadanos. Prescindamos ahora de las razanes 
por qué no se los qu:are en las cortes, y volvamos á la 
lógica del buen Patricio Claro, que no dexa de ser 
bien obscura. Si ios clérigos no entran en las cortes en 
calidad de cuerpo ni en forma de brazo 4- estamento, 
para limitar con justicia su número individual en la 
representación , era necesario limitar el de otras Jases. 
El mucho número de clérigos en las cortes, dicen los 
liberales, sostendrá el edificio medio arruinado de ¡a 
superstición¡ pues loa clérigos dirán,por su parte, el

disposiciones sabias, nn espíritu de cabala parece se 
’va á deslizar en unos momentos, á que-está ligada 
íntimamente nuestra felicidad. No permitamos pues 
que el, ínteres particular de las corporaciones sofo- 

ue la primera llama de nuestra libertad é indepen
dida política.
j.En orden á la libertad de que deben gozar co

mo ciudadanos se nota un abuso mui subversivo de 
las leyes fundamentales. El código sagrado de la 
constitución debe '$3t inviolable, á menos que se 
trate de aventurar su observancia desde su misino 
origen. Los oradores sagrados han profanado las 
tribunas de la religión, amancillando la veracidad 
evangélica con las descripciones horribles que se han 
permitido sobre el gobierno (7}. Estas arengas in
cendiarias delante de un pueblo dócil y despreve
nido pueden causar una convulsión y un trastor
no general en los ánimos. Los designios del alto 
clero, que ve casi abatidos "sus antiguos abusos, 
son sin duda los de introducir un espíritu de anar

quía. De lo contrario, como líeles depositarios de 
una lei que enseñala huinildad-y la mansedumbre, 
hubieran venido por sí mismos á inmolar sus viejos 
privilegios en el altar de la patria, y el pueblo ca
minaría á la par de sus legisladores á sostener una 
religión, que seria ti n»as linne apoyo de la pros
peridad pública y de la execucion de las leyes.

„F.ste es el voto general de la nación (8), y el 
mas ardiente deseo de su mas atento servidor= 
Patruii1 Claro,"

mucho número de abogados, por cxemplo, arruinará 
nuestras antiguas instituciones, y querrá establecerá-una 
democracia en España. Si esta pretensión é imputación 
del clero es infundada , e4k clamará que también lo son 
las que se hacen contra ¿1.

(6) Pues si es asi, á los respetables obispos y pár
rocos que las guardan, y no han abandonado el cuidado 
de sus ovejas en los.tiempos de calamidades y de bor
rasca, ¡ por qué se Ies ultraja y persigue ’

(7) Otra inconsecuencia. Lor clírigos profanan las 
tribunas de la rtlition, y amancillan la veracidad (Van- 
gélica describiendo el gobierno de Cádiz , y los perio
distas y liberales son ur os modelos de patriotismo y 
de virtudes sociales quandp lo atacan abiertamente. Las 
atengas de los clérigos pueden causar un trastorno ge
neral en los ánimos, y las declamaciones de los filóso
fos, aun mas incendiarias y sobre el mismo asunto, 
producen un efecto saludable. Con razón acusan los 
serviles á ¡os liberales de que son medio mágicos y bril
los, pues no es fácil componer estas contradicciones 
sin que intervenga algo de hechicería.

(8) ¡Por dónde consta! ¡Cómo se ha olvidado 
ymd. tan pronto, señor Claro, de que acaba de decir 
que es una desgracia el que los pueblos no conozcan el 
carácter de los clérigos, y que esten dominados por és
tos? ¡En su diccionario los pueblos y la jiacion son 
cosa distinta? Sin querer ha adoptado vmd. la definición 
que dé la voz pueblo dio un terrible enemigo de los libe
rales , ti autor del Z)iVr/oM<tri» razonado manual, quan
do dixo: Pueblo es la colección de oficinistas, perio
distas y desocupados de Cádiz, qugt-asisten á las tribu
nas de las cortes para aplaudir ó silbar los discursoá^d- 
los diputados. Desengálfese vmd. que la nación espa
ñola no está metida en Cádiz, como parece que mu
chas reces se ha querido suponer.

EN LA IMPRENTA REAL.


